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Fecha

Auto

Auto niega solicitud de cautelares. 

0273111001

Auto niega medidas cautelares

007592019 01/12/2023

ALIANZA FIDUCIARIA S. A.BENEFICIARIOS DE ÁREA 

COMPRADORES DE VIVIENDA DEL 

PROYECTO INMOBILIARIO 

CARTAGENA OCEAN TOWER

Acción de Grupo03

Entre otras disposiciones, provease el enlace del expediente a 

las persona reconocidas. Se pone en conocimiento  la 

propuesta de solución al conflicto. Acreditense las calidades en 

las que intervienen las personas citadas en auto. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

007592019 01/12/2023

ALIANZA FIDUCIARIA S. A.BENEFICIARIOS DE ÁREA 

COMPRADORES DE VIVIENDA DEL 

PROYECTO INMOBILIARIO 

CARTAGENA OCEAN TOWER

Acción de Grupo03

Emplazado del demandado señalado en auto, se designa la 

auxiliar citada en auto. Comuníquese la designación en debida 

forma. 

0273111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

000812021 01/12/2023

JURISPRO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA

GIOVANNI ENRIQUE   MORENO 

BOHORQUEZ

Verbal03

Encontrándose vencido el término de suspensión del 17 de abril 

al  03 de julio de 2023, se reanuda el trámite.

0273111001

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte

003352021 01/12/2023

YINY  PATRICIA  MERIZAL DE 

CARDENAS

HUMBERTO BECERRA TORRESDivisorios03

Por secretaría expidanse las comunicaciones ordenadas en 

auto. OFÍCIESE. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

001282023 01/12/2023

EDGAR RICARDO MONDRAGON 

SANCHEZ

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

Téngase en cuenta lo informado de las diligencias negativas de 

notificación a la parte demandada.

0273111001

Auto pone en conocimiento

001282023 01/12/2023

EDGAR RICARDO MONDRAGON 

SANCHEZ

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

Tómese atenta nota  de las obligaciones tributarias  pendientes 

de pago. Ofíecese a la Dian para que informe  el radicado del 

proceso coactivo y liquidación del crédito. OFÍCIESE. 

0273111001

Auto requiere

002942023 01/12/2023

JULIE ANDREA GOMEZ ACUÑAWILLIAM HUMBERTO MARTINEZ 

VALBUENA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en 

providencia del 28-11-2023, el cual revocó el fallo por 

improcedente.

0273111001

Auto obedézcase y cúmplase

004382023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS

LINA MARIA RUIZ MARTINEZTutelas03
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Auto

Reunidos los requisitos de ley, de conformidad a los Arts. 422, 

424 y 431 del CGP. Se Libra Mandamiento de Pago. Dese 

aviso del Art. 630 del Decreto 624 de 1989, Ofíciese. 

Notifíquese de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Arts. 291 

y 292 del CGP. Decretase el embrago y posterior secuestro del 

inmueble objeto del proceso.  Dese traslado por el término de 

ley Arts. 431 y 442 CGP. Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad. Reconócese personería al apoderado actor, 

remítasele el Link del expediente digital. 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006112023
01/12/2023

COMERCIALIZADORA TILAPIAS CMA 

SAS

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Por secretaría expidanse las comunicaciones ordenadas en 

auto. OFÍCIESE. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006112023
01/12/2023

COMERCIALIZADORA TILAPIAS CMA 

SAS

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Por secretaria expidanse las comunicaciones señaladas en 

auto.OFÍCIESE. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006122023
01/12/2023

ADRIANA MARCELA RIOS PEÑABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Auto libra mandamiento de pago, dese cumplimiento a los 

disposiciones señaladas en auto.

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006232023
01/12/2023

FELIX ANTONIO GONZALEZ MENDEZBANCO DE OCCIDENTE S. A.  - 

cesionario PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS

Ejecutivo Singular03

Por secretaría expidanse las comunicaciones ordenadas en 

auto. OFICIESE. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006232023
01/12/2023

FELIX ANTONIO GONZALEZ MENDEZBANCO DE OCCIDENTE S. A.  - 

cesionario PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS

Ejecutivo Singular03

Auto rechaza demanda por competencia, enviese a la Oficina 

de Reparto. Oficiese. 

0273111001

Auto rechaza demanda

006252023
01/12/2023

GRACIELA BARON PEÑARUBEN DARIO RAMIREZ GOMEZAbreviado03

Auto inadmite demanda para ser subsanada dentro del termino 

de ley.l

0273111001

Auto inadmite demanda

006312023
01/12/2023

MANUEL COY CASTELLANOSCARLOS JULIO COY CASTELLANOSDivisorios03

Auto rechaza demanda enviese a la Oficina del Centro de 

Servicios y dejese constancia de ello. 

0273111001

Auto rechaza demanda

006342023
01/12/2023

BANCOLOMBIA S.A.COMPAÑIA DE INVERSIONES 

FONTIBON S.A. CODIF

Ordinario03

Auto admite a trámite demanda Art. 368 CGP. Notifiquese, 

reconocese personería al apoderado actor, proveasele el 

enlace del expediente. 

0273111001

Auto admite demanda

006352023
01/12/2023

ISRAEL HUERTAS CASTIBLANCOYEIMY ALEJANDRA TEQUIA ARDILAOrdinario03
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Auto

Reunidos los requisitos de ley, de conformidad a los Arts. 422, 

424 y 431 del CGP. Se Libra Mandamiento de Pago. Dese 

aviso del Art. 630 del Decreto 624 de 1989, Ofíciese. 

Notifíquese de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Arts. 291 

y 292 del CGP. Decretase el embrago y posterior secuestro del 

inmueble objeto del proceso.  Dese traslado por el término de 

ley Arts. 431 y 442 CGP. Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad. Reconócese personería al apoderado actor, 

remítasele el Link del expediente digital. 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006392023
01/12/2023

KELVIN FERNANDO BULLA PEÑABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Admite a trámite demanda Arts-368 - 384 CGP. Córrase 

traslado a la parte demandada por el término de 20 días del 

presente proveído. Notifíquese a la parte demandada conforme 

a los Arts. 8, Parágrafo 9 Ley 2213 de 2022 ó Arts. 291 y 292 

del CGP. Reconócese personería al apoderado actor, 

secretaría provéale el enlace del expediente digital.   

0273111001

Auto admite demanda

006422023
01/12/2023

SOCIEDAD INTEGRAL DE 

ESPECIALISTAS EN SALUD S. A. S. - 

SIES SALUD S. A. S. -

LUIS FERNANDO VASQUEZ NIETOAbreviado03

Se INADMITE la acción de tutela para que sea subsanada 

dentro del término de UN (1) día, contado a partir de la 

notificación del presente auto. So pena de rechazo.  

0273111001

Auto inadmite demanda

007112023
01/12/2023

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MU

COMEPSA S.A.Tutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/12/2023

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


